Plagas Claudia

· Local 
· Visitamos locales y todos se pasaban de presupuesto o no tenían los requisitos que necesitábamos. Hablamos con el ayuntamiento de Marratxí porque tenemos una nave ahí y nos dijeron que podíamos compartir actividad con destrucción de documentos. Quedamos con un arquitecto que es quien nos va a llevar el proyecto para la legalización del local para la actividad de plagas y nos dijo que todo estaba ok. Ahora tenemos que esperar a que los propietarios del local nos digan si el año que viene nos van a subir el precio del alquiler. Si no lo suben empezamos ya con el proyecto y la obra
· Obra: buscar un albañil 
· Confirmar si necesitamos planos previos a la obra 
· Empresa de pladur 
· Preguntar a Leonor cuando vencen los contratos 

· Susana consultora
· Ella nos llevará la presentación de documentación para el ROESB. 
· Temas para la reunión: 
· Pedir al proveedor
· Fichas de seguridad actualizada, ficha técnica, el registro sanitario del ministerio como plaguicida/biocida 
· Falta productos desinfección COVID, paso el listado de viricidas actualizado a 8 de agosto de 2021, miraros el oxvirin…, valorar porque usan nebulizadores o termonebulizadores
· Valorar proveedor quimunsa para ratas, para insectos MASSO, por ejemplo, ver también OABE, MYLVA.

· Ir preparando el presupuesto que incluya el programa de actuación (como mínimo la información del anexo 2, de decreto 52/2012, revisar norma)
· IR preparando el certificado de tratamiento “parte de trabajo” (con la información que se establece en el anexo 3 del decreto y revisar la norma)

· Susana (Balimsa) se está sacando el curso de TRATAMIENTO CON PRODUCTOS T+ Y CMRS
· Carnet de aplicadora
· Tenemos que solicitar la actividad (IAE) de plagas para Avanza destrucción 
· Ver contrato con Susana qué hemos pagado y qué no 
· Hablar con contabilidad sobre facturación 





